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 Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural
         Servicio de Agricultura y Diversificación Rural
        C/. C/ Albert Einstein 2  PCTCAN   39011 - SANTANDER

)

En  cumplimiento  del  artículo  51  de  la  Ley  5/2018,  de  22  de  noviembre,  de
Régimen  Jurídico  del  Gobierno,  de  la  Administración  y  del  Sector  Público
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se somete a trámite de
consulta, audiencia e información pública el presente proyecto de Orden, por la
que se modifica la Orden MED/44/2017, de 14 de noviembre, por la que se regula
el régimen de las ayudas y las normas generales relativas al procedimiento de
gestión  de  los  Grupos  de  Acción  Local  del  Programa  Leader  de  Cantabria
2014-2020, mediante su publicación en el Portal web del Gobierno durante un
plazo de 15 días.

Para  la  recepción  de  consultas  o  aportaciones  a  la  norma,  el  teléfono  de
contacto  es  el  942  254064  y/o  la  dirección  de  correo  electrónico:
fernandez_b@cantabria.es .

Fdo.: Benito Fernández Rodríguez-Arango
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Este documento tiene carácter de copia autentica (Ley 39/2015, de 1 de Octubre y Decreto 60/2018, de 12 de julio).Verifique su integridad en:
https://verificacsv.cantabria.es/verificacsv/?codigoVerificacion=A6G0VRuL0DEwtthx2foAeZTJLYdAU3n8j
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